
DS. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
      Bogotá D.C., ______________________ 

 

REF: 2019-00830-00.  

 
1.- De cara a solicitud que antecede, Secretaría de cumplimiento 
al auto de 21 de enero de los corrientes.  
 
2.- Ahora bien, de cara a la manifestación de entrega por parte del 
extremo actor, eleve la solicitud correspondiente, conforme las 
reglamentaciones propias del trámite en comento.  

 
 

Notifíquese, 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No.  

Hoy ________________________  

La Sria. 

 

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA 

12 de febrero de 2021

 008
15 de febrero de 2021






	ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ

